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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in 
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS D Í A S , EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DR SUSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 11 rs. al mes; 3f> el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84. —Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la» 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

E X C M A . D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D -

Extracto d e la ses ión ce lebrada e l día 19 
d e M a y o de 1S71. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR SUAREZ GARCÍA. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

Ei Sr. Celorio Rubin pidió se hiciese 
constar su voto favorable al nombra
miento de los Sres. Ramos Prieto y Ma-
thet para vocales de la Comisión provin
cial, y asi quedó acordado. 

Dada cuenta del despacho ordinario, la 
Diputación quedó enterada de que los se
ñores D. José María López y D. Eugenio 
Carriedo no podian asistir á la sesión de 
hoy por asuntos de importancia. 

Asimismo quedó enterada de un ofi
cio del Director del Hospicio participan
do que el dia 17 visitó el establecimiento 
S . JVI. la Reina con la asistencia de los se
ñores "Visitadores D. Vicente Floren y 
D. Antonio Sánchez y de todos los em
pleados y dependientes, habiendo S. M. 
recibido con agrado algunos obsequios de 
los acogidos. 

Se desestimaron ias solicitudes dedu
cidas por los Alcaldes del partido de Al
calá de Henares y por el de Fuenlabrada 
pidiendo rebaja del reparto provincial y 
moratoria para satisfacer sus cuotas. 

Y por último, se recibió con agrado la 
Memoria que remite la Diputación pro
vincial de la Coruña sobre los asuntos 
de que la misma ha de ocuparse, acor
dándose dar por ello las gracias á dicha 
Corporación. 

Terminado el despacho el Sr. Presi
dente manifestó que en la votación veri
ficada para el nombramiento de dos Vo
cales de la Comisión provincial, la mesa 
declaró elegidos a los Sres. Ramos Prie
to y Mathet en la creencia equivocada de 
que habían tomado parte en la votación 
31 Sres. Diputados, pero que habiéndose 
elevado á 33 el número de votantes y no 
habiendo obtenido el Sr. Mathet mas 
^ue 16 votos, consultaba á la Diputación 
si debería considerarse elegido á dicho 
8«nor ó se estaba en el caso de repetir la 
dotación. 

Los Sres. Lupiani y Ruiz Pérez opi
laron porque no debia repetirse la vo

tación toda vez que habia tomado par
te en ella suficiente número de Dipu
tados para tomar acuerdo y obtenido el 
Sr. Mathet mayoría relativa; pero ha
biendo manifestado el Sr. Lasarte que, se
gún el art. 43 de la ley, era necesario el 
voto de la mayoría de los concurrentes 
para tomar acuerdo, se acordó proceder 
á la nueva votación, y verificada esta re
sultó haber tomado parte 30 Sres. Dipu
tados, obteniendo votos: 

D. Miguel Mathet 19 
Vicente Floren 4 
Julián Mores 2 
Ricardo Lupiani 1 

Papeletas en blanco 4 

En su virtud quedó elegido el señor 
Mathet para el expresado cargo de Vocal 

i de la Comisión provincial. 
Entrando en la orden del dia se dio 

cuenta de los expedientes que se expre
san á continuación, aprobándose los dic
támenes emitidos por las Comisiones res
pectivas en los términos siguientes: 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

Madrid.—Admitiendo á D. Francisco 
Diaz Berrio la renuncia que ha presenta
do del cargo de celador cuarto del Hos
picio. 

ídem.—Declarando la Diputación ha
berse enterado con pesar del fallecimien
to del Escribiente de la Junta provincial 
de primera enseñanza D. Eustaquio Ro
dríguez, cuya vacante se proveerá opor
tunamente. 

COMISIÓN DE HACIENDA. 

Madrid.—Instancia de varios acree
dores de la Beneficencia provincial recla
mando el pago de sus créditos.—Dispo
niendo se manifieste á los mismos que la 
Diputación se ocupa con actividad de ar
bitrar recursos para satisfacer todas las 
cantidades que adeuda, y que tan pronto 
como realice sus deseos atenderá á sus 
justas reclamaciones en la parte que su 
situación le permita. 

Norata.—Construcción de una carre
tera á Perales de Tajuña.—Reservándose 
la Comisión emitir su dictamen sobre la 
subvención solicitada hasta que se pre
sente el proyecto que debe formar la sec
ción facultativa. 

Madrid.—Estancias de dementes en 
el manicomio de San Baudilio de Llobre-
gat.—Disponiendo se reproduzca al señor 
Gobernador de esta provincia la comuni
cación que se le dirigió en 22 de Marzo 

último, á fin de que se sirva recordar á los 
de las demás provincias el deber en que 
estas se hallan de satisfacer las estancias 
que devenguen en el expresado manicomio 
los dementes trasladados del Hospital ge
neral y que no son naturales de la de 
Madrid, advirtiéndoles que caso de ne
garse á ello se dirigirá oficio al Director 
del manicomio manifestándole que la Di
putación desde 1.* de Julio próximo no 
satisfará más estancias que las que cau
sen los dementes que le pertenezcan por 
ser naturales de la provincia. 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN. 

Villaviciosa de Odón.—Reintegro al 
fondo municipal de 1.330 escudos 315 
milésimas que adeuda D. Francisco Mau-
relo como Depositario que fué en el año 
económico de 1867 á 186S. — Leido el 
dictamen de la Comisión, en que se pro
pone se dirija oficio al Ayuntamiento pa
ra que requiera al deudor á que verifi
que inmediatamente el reintegro de la 
expresada suma, y caso necesario proce
da ejecutivamente contra sus bienes, el 
señor Moreno Pérez dijo que el expedien
te era tan anómalo y se hallaba tan es
caso de antecedentes que no habia podido 
formar juicio de él por más que lo habia 
examinado repetidas veces, pues se refe
ria á otro expediente instruido en el Go
bierno de provincia que habia sufrido 
extravio; que sin embargo de carecer de 
todos antecedentes se trataba de declarar 
á D. Francisco Maurelo como deudor de 
una suma que en realidad no debia, se
gún unas cartas de pago que el interesa
do acababa de entregarle, y que para no 
cometer una injusticia volviera el expe
diente á la Comisión á fin de que le exa
minara de nuevo en vista de los docu
mentos presentados por el interesado. 

El Sr. González Medrano, como de la 
Comisión, manifestó que no habiendo en
tregado el Sr. Maurelo las existencias 
que conservaba en su poder como Depo
sitario municipal del año 67 á 6S, se ins
truyó en Junio del año anterior un ex
pediente con objeto de obligarle al pago, 
el cual fué remitido al Sr. Gobernador ;i 
fin de que llevase á efecto lo acordado 
por la Diputación, habiéndose extravia
do el expediente en aquellas oficinas; que 
el Alcalde, en vista de la demora, habia 
acudido de nuevo pidiendo se le autori
zara para proceder contra el deudor, á 
fin de recaudar fondos con que poder 
atender á las necesidades del municipio, 

y que siendo esta una cuestión que sólo 
podia ventilarse entre el Ayuntamiento 
y el interesado, únicos que podian apre
ciar el valor é importancia de los docu
mentos presentados por Maurelo, la Co
misión no cometia injusticia alguna al 
autorizar al Alcalde para que proceda 
contra el deudor si efectivamente lo es, 
dando asi por terminado un asunto que 
llevaba 11 meses de tramitación. 

El Sr. Sancho Corral manifestó ha
llarse conforme en que volviera el ex
pediente á la Comisión para que lo es
tudiara de nuevo en vista de los docu
mentos. 

El Sr. Moreno Pérez rectificó dicien
do no habia sido su ánimo dirigir agravio 
á la Comisión al calificar de injusta la re
solución propuesta, pues sólo habia dicho 
que la injusticia podría cometerse por 
no examinar los documentos. 

El Sr. González Medrano rectificó. 
El Sr. Lasarte usó de la palabra en 

pro del dictamen, diciendo era extraño 
que el Sr. Maurelo no hubiera presenta
do al Ayuntamiento los documentos que 
acreditaran la solvencia de su deuda y vi
niera á entregarlos hoy á la Diputación 
cuando esta no podia apreciarlos; que 
este proceder no indicaba otra cosa que 
el propósito de sorprender á la Diputación 
para conseguir una nueva demora, y que 
por lo tanto lo justo y lo conveniente 
era autorizar al Alcalde para proceder 
contra el deudor, el cual podia hacer uso 
de sus derechos cuando se viera apre
miado. 

El Sr. Moreno Pérez se lamentó de 
los términos duros usados por el señor 
Lasarte al suponer en D. Francisco Mau
relo la intención de sorprender á la Di
putación, cuando su único deseo era jus
tificar la verdad; que por su parte no te
nia en este asunto más interés que la 
equidad y la justicia, y que estando den
tro de ella el retrasar por tres ó cuatro 
dias la resolución de este expediente, debia 
pasar de nuevo á la Comisión para el exa
men de los documentos. 

El Sr. Lasarte rectificó asegurando 
que sus palabras ja más llevaban la inten
ción de ofender á los Sres. Diputados, 
sino de demostrar se habia sorprendido 
la buena fé del Sr. Moreno Pérez con el 
único propósito de demorar el asunto. 

El Sr. Ruiz Pérez, como de la Comi
sión, manifestó que esta no podia acceder 
á la demora solicitada por las razones ya 
expuestas por los Sres. Medrano y Lasar-



te; que era extraño que el Sr. Maurelo 
no hubiere exhibido los documentos al Al
calde en el largo periodo de un año que 
llevaba el expediente en tramitación; que 
las cartas de pago que hoy presentaba 
eran por valor «le 7.0<>»i r*., y siendo el 
importe del c r é d i t o ^ 3 . t o y l a v í a e$ta«. 
ban sin justificar ¿300, y que n<> menos
cabándose por la resolución propuesta los 
derechos del interesado, puesto que siem
pre estaba en ocasión de justificar su sol
vencia, debia aprobarse el dictamen. 

Declarado el punto suficientemente 
discutido se procedió a la votación no
minal por haberla pedido un Sr. Diputa
do, resultando aprobado el dictamen por 
25 votos contra 2, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron si. 

Lasarte.—Ramos Prieto. — Sánchez 
(D. Antonio).—Celorio Rubin.—G. Mc-
drano. —Floren. — Geinos. — Samanie-
go.—Lupiani. —Martínez Luna. —Sán
chez Blanco. —- León.— Jaquete. — Tri
tio.—Ruiz Pérez.— Tbarra (D. Ma
nuel).—Fernandez (D. Saturio).—Guerre
ro Brea.— Mathet. — Collado. — G. Pé
rez.—Rodríguez Velasco.—Carranza, Se
cretario.— Lois é Ibarra, Secretario.— 
Sr. Presidente. 

Señores que dijeron no. 

Fresneda.—Moreno Pérez. 

Paria— Cuentas municipales del año 
de 1S07 á lSOS.— Leído el dictamen de la 
Comisión, en que se propone la aproba 
cion de las cuentas con el reintegro de 
1.512 escudos 790 milésimas y algunas 
prevenciones al Ayuntamiento, entre 
ellas la de, recaudar los créditos pendien
tes de pago procedentes de cuentas ante
riores, el Sr. Guerrero Brea manifestó 
que por el dictamen se declaraba respon
sable al depositario de una suma de que 
se había hecho cargo indebidamente en 
las cuentas del año anterior, y que por 
lo tanto creia convenipnte volviera el 
expediente á la Comisión para que, te
niendo á la vista aquellos antecedentes, 
pudiera informar de nuevo si lo conside-
raba oportuno. 

El Sr. Ruiz Pérez, como de la Comi
sión, manifestó queaunque esteexpedien 
te tenia alguna analogía con el del señor 
Maurelo, se encontraba en diferente caso, 
y que por lo tanto no tenia inconvenien 
te en acceder á los deseos del Sr. Guer-
rero Brea. En su virtud que.de- acordado 
resolver en los términos propuestos por 
dichos señores. 

COMISIÓN DE Í'.E.NWICKNCIA. 

Madrid. — Desestimando la solicitud 
deducida por los Facultativos de guardia 
del Hospital de la Caridad para que se 
les conceda un local de mejores cóndi 
ciones que el destinado para este servi 
ció, y disponiendo su traslado ala mayor 
brevedad. 

Ordenando se remitan al Sr. Gober 
nador de la provincia de Castellón los 
antecedentes que existen sobre el demen 
te Vicente Ramos Cazorla. 

Comunicaciones de los Sres. Gober 
nadores de Jaén, Navarra, Sevilla y Soria 
negándose á satisfacer las estancias rde 
•vengadas en el manicomio de San Baudi 
lio de Llobregat por los dementes José Ca 
"brera, Leonor .Merino, Estefanía García 
Gaspar Goberna y Victoriana Lúeas.— 
Disponiendo se dirija orden al Director de 
dicho manicomio para que dé do alta á 
los expresados enfermos. 

Reclamación de Victoriana Delgado 
Tiburcia Gómez, Inés Quintana y Cata 

lina Romero para el abono de la dote de 
50 escudos que respectivamente les cor-
espondieron en diferentes extracciones 

de lotería como acogidas de la Inclusa.— 
Disponiendo se d $ j a orden al Director 
para el abono do .dichas cantidades en 
atención á haber contraído matrimonio 
las interesadas. 

Comunicaciones del Gobernador 
de la provincia indicando la necesidad de 
que el depósito judicial de cadáveres es
tablecido en el Hospital general se tras
lade á otro punto, y pidiendo la remisión 
de los antecedentes que existan respecto 

su colocación en los cementerios gene
rales.—Disponiendo que en cuanto al pri
mer punto se conteste no conviene de ma
nera alguna la continuación del depósito 
en el Hospital general, y respecto al se
gundo, que se le remitan los anteceden
tes, indicándole que en sus oficinas deben 
existir datos muy importantes sobre el 
particular. 

Desestimando la instancia de Aurora 
Infante, eh que solicita la entrega de su 
hija, acogida en la Inclusa, de conformi
dad con lo propuesto por la Junta de Da
mas de Honor y Mérito. 

Instancia de D, Enrique Pinto solici
tando autorización para establecer una 
lotería, dejando en favor de la Beneficen
cia el 7*> por 10í) de los productos.—Re
solviendo acuda el interesado á donde 
corresponda. 

Legado de 3.000 pesetas hecho por el 
Sr. Vizconde de Villandrando en favor de 
la Beneficencia.—Que se reclame testi
monio del testamento y codicilo otorga
dos por dicho señor. 

Desestimando una instancia de doña 
Micaela Pérez, soiicjtan)4o/(rabaja en los 
réditos de un censo impuesto sobre unas 
viñas que posee en la villa de Pinto á fa
vor de la Inclusa. 

Testamentaria de D. Manuel Fernan
dez de Lema.—Que se endosen á favor 
del Administrador D. Meliton Arana unos 
créditos á fin de que los pueda hacer 
efectivos. 

• • 

Comunicación del Sr. Gobernador de. 
la provincia para que se designe una per
sona que, con destino á la Casa de Mater
nidad,, reciba copia,de la escritura de con
venio y concordia celebrados conelseñor. 
M^rquc's de Malpica acerca de la Memo
ria y patronato del .Marqués de Mancera, 
y uno, inscripción intrasferible de 700.000 
reales de capital,,á fin deque se satisfaga 
al Jefe de la Sección de Memorias los dere
chos que,le corresponden y que,asciendeu 
á:3:j.7C>5 rs.—Resolviendo que, .en, cuan-
tq al primero y segundo punto, seautori-
ce^al A^inistradlo.r de Beneficencia, ¿Ion 
Mejijon, Arana, para recibir dichos dQCU7 

mentos, el cual expedirá las cartas de.pa 
go y.recibos.con carácter,,interin,o„ y que 
respecto al. tercero, se reclamen al señor 
Gobernador los expedientes, instruidos S Q ; 

bre el particular para poder resolver con 
pleno conocimiento de causa. 

Obras de reparación en la cocina y es-
cusadps .del. de partimento destinado á las 
Hermanas de la .Caridad del Hospital ge 
ncral.—Leído el dictamen, de la,Comi
sión, proponiendo so autorice la.ejecucjpn. 
de las obras que determina.el Arquitecto 
provincial en su informe de 17 de,-,Abril 
cuyo importe se culcula en, 187 peseras 
25 céntimos, el Sr. Lupiani pidió la vo 
tacjqn noininal, y yeriíica<¿a,,que.dó,apro 
hado el dictamen, por 27 señores!que, /se, 
hallaban presentes y (pie lo..fueron los 
señores,, 

Lasartei —Ramos Prieto. — Sánchez 

(D. Antonio).—Celorio Rubin.—G. Me-
drano.— Floren.—Ceinos.—Samaniego.— 
Lupiani. — Martínez Luna. — Sánchez 
Blanco. —León. —Jaquete.— Tricio. — 
Ruiz Pérez.—Ibarrr*(D. Manuel).—Fe»» 
nandez.—Fresneda. — Mathet.—Guerra 
ro. — Odiado» — García Pérez. —Rodtet-
guez \fl^c<fc-^S«icho ;Corral.— Carran
za, Secretario.—Lois, Secretario.—Señor 
Presidente. 

Queja de algunas nodrizas de la In
clusa contra el cura párroco de la villa de 
Palancarcs, que les exige dos reales por 
la f¿ de vida de los niños que procedentes 
dediího establecimiento están confiados 
á su cuidado.—Leido el dictamen de la 
Comisión, en que se propone que las ex
presadas fes de vida se expidan en lo su
cesivo por los Jueces municipales y se 
dirija una comunicación á la autoridad 
competente dándole cuenta del abuso co
metido por el expresado párroco, el señor 
Mores pidió que esta determinación se 
hiciera extensiva á todos los pueblos. 

El Sr. Fresneda manifestó que, según 
selehabia- informado, los párrocos exi
gían á las nodrizas otros dos reales por 
las fes.de vida cuando se expedían con 
algún retraso, contestándole el Sr. Car
ranza, como de la Comisión, que esta no 
tenia más antecedentes que los relativos 
á este expediente. 

El Sr. Sánchez Blanco hizo presente 
que las fes de vida se extendían ya por 
los Jueces municipales y no por los curas 
párrocos, y sin más debate quedó apro
bado el dictamen en votación nominal 
por 25 votos contra dos, en la forma si
guiente: 

Señores que dijeron sL 

Lasarte. —Ramos Prieto. —Sánchez 
(D. Antonio). — González Medrano. — 
Samaniego. — Lupiani. — Martínez Lu-
n a,—Sánchez Blanco, —León. —Tricio. — 
Ruiz Pérez. —Ibarra (D. Manuel).— Fer
nandez (D. Saturio). — Mores.—Fres
neda.—Mathet.— Guerrero.:— Collado.— 
Moreno Pérez.—Sancho Corral.—Gonr 
zajez Malsonado.—García Pérez.—Car
ranza, Secretario.—Lois, Secretario.— 
Sr. Presidente. 

Señores que dijeron no. 

Jaquete.—Rodríguez Velasco.. 

Terminada la votación el Sr. Lois 
manifestó su extrañeza de que los seño
res Diputados no permanecieran cons
tantemente en el salón durante la' discu
sión de losiexpedientes, datado lugar con 
su ausencia á votaciones nominales que 
sólo tenían por objeto contar el número 
de los Diputados presentes, proponiendo 
que para evitar las,, apreciaciones más ó 
menos desfavorables del público, se to
mara una determinación que evitara en 
lo sucesivo estos males. 

Pedida la palabra por el Sr. Ramos 
Prieto», dijo se creia con derecho á usar 
de ellaenestaocasión, puesto que era uno 
de los Diputados que jamas se ausentaban 
del salón comomo fuera para alguna cosa 
urgente, y que en cuanto al fohdo dé la 
cuestión, se hallaba conforme con el se 
ñor Lois, pero no con las palabras duras 
que había dirigido á los Diputados al ca 
linear los motivos desu ausencia, cuando 
era cierto que estaban ocupados en asun
tos desús respectivas comisiones. 

El Sr. Presidente' manifestó que la 
mesa lamentaba lo ocurrido y que pro
curaría cortarlo en lo sucesivo, quedan
do terminado este incidente. 

Continuando el tlespachd, se-concedió 
la admisión en la'Inclusa á Dionisia Ce

rezo, la cual deberá pasar al Colegio d 
la Paz cuando cumpla la edad de 10 año & 

Se aprobaron las obras de reparación 
verificadas en eL local de la cura pública 
del Hospitakde la Garidad. 

Accediendo á lo solicitado por Eulotri 
Sánchez, s» acordó ordenar el abono de 
las cantidades que se le adeudan c o , n o 

enfermera que fué del Hospital de San 
Juan de Dios. 

Comunicación del Director del Hos
pital General participando haber sido da
das de alta dos niñas procedentes de l a 

provincia de Toledo. — Disponiendo se 
ponga en conocimiento delSr. Gobernador 
de la misma para que disponga el ingre
so de dichas niñas en un Establecimiento 
de Beneficencia. 

Autorizando al Director del Hospital 
general para aumentar hasta 4 rs. el agua 
de regar las plantas medicinales que se 
cultivan en el jardín del establecimiento. 

Asimismo se autorizó la ejecución de 
las obras propuestas por el Arquitecto 
provincial para el lavatorio de las ni-
ñas-del Hospicio. 

Revisión de carnes en los Estableci
mientos de Beneficencia.—Leido el dicta
men de la Comisión, en que se manifiesta 
la conveniencia de fijar las horas para la 
entrega de las carnes en los. Estableci
mientos á fin de que sean examinadas 
por el revisor; y que en cuanto á la leche 
deicabras, se obligue al abastecedor á'lle
var el ganado ai establecimiento para ser 
ordeñado en las vasijas de cada una.de 
las salas, á fin de que los enfermos tomen 
la leche con el calor natural del animal, 
que es la mejor manera de apllóar este-
raedi -amento, el Sr. Ruiz Pérez dijo ha
bía medio de evitar1 la inspección del re
visor, cual era el de examinar'st el ga
nado llevaba- las marcas' del matadero, 
pues» era la mejor manera de prevenir 
cualquier engaño. 

Admitida por la Comisión' esta en
mienda, quedó aprob&dovel dictamen' con 
la expresada adición1. 

Obras de reparación en el edificio del 
Hospicio.—La' Comisión propuso en stf 
dictamen se autorizase al Director para 
que utilizara los servicios de un Oficial de 
obras, bajo cuya dirección se ejecuten" 
las más necesarias, como son el blanqueo' 
de los dormitorios y algunas otras de pe
queña importancia. 

Abierta discusión, el Sr. Mores pre
guntó cuánto tiempo seria necesario uti
lizar los servicios del Maestro albañil pa
ra la ejecución de estas obras, contestán
dole el Sr. Floren qae cuando más dds 
ó tres"nrreses. 

El Sr.- Mores-indicó la conveniencia 
de oirsobte el"particular el informe del 
Arquitecto, á lo cual se "opusieron los se
ñores Visitadores, por-creer innecesario 
este trámite atemlida 1 a escasa importan
cia1 <le estas obras. 

Entonces-porel Sr. Mores se presen
tó la siguiente proposición: 

«El Diputado que suscribe propone 
que no se hagan obras en ningún Esta
blecimiento sin previo presupuesta for
mado por el Arquitecto respectivo. 

•Mayo ltf lie'-187 Y. ~ Mores! < 
Apoyada la proposición por e! señor 

Mores, fué tomada en consideración, y 
después -dé -diferentes- observaciones he
chas por n na y otra parte quedó aproba
da, acordándose se observe en lo siícesH o 
y tvue- ero-el caso presente se lleve" 
efecto las obras del Hespido en lá flP? 
propuesta por los Sres. Visitadores. 

Por la Comisión de Gobernación 9 
presentó dictamen proponiendo se ce 

http://que.de-
http://una.de


Viernes 2 de Junio de 1871. 

fcre vista pública sobre la reclamación 
interpuesta j>or los dueños de molinos de 
chocolate de esta capital contra el im
puesto establecido por el Ayuntamiento 
sobre las muías ó caballerías destinadas 
á esta industria, acordándose aprobar di
cho dictamen y encomendar á la mesa el 
señalamiento del dia en que deberá te
ner lugar la vista. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión á las seis me
nos cuarto para celebrar sesión secreta. — 
El Presidente, Ignacio Suarez García. 
Miguel Carranza, Diputado Secretario'. 
José Lois é Ibarra, Diputado Secretario, 

Sesión del dia 20. 

PRESIDENCIA DEI. SEÑOR SUÁRÉZ «ARCIA. 

Abierta la sesión á las dos en punto 
¿le la tarde, se procedió á la vista pública 
del expediente relativo á la reclamación 
interpuesta por la Asociación de propie
tarios de fincas urbanas de esta capital y 
su zona de ensanche contra el acuerdo 
del Ayuntamiento y. Junta de asociados, 
por el cual se establece un impuesto so
bre canalones que vierten en la vía pú
blica, dándose principio con la lectura 
de la exposición presentada por la Aso 
ciacion é informe del Ayuntamiento. 

En seguida hicieron uso deiapakibra-
respectivamente los señores representan 
tes de dicha Asociación y los del Ayun
tamiento, los cuales adujeron las razo
nes que creyeron oportunas en defensa 
desús respectivos derechos, y termina
do el acto se levantó la sesión pública; á 
fin de acordar en- la-secreta la resolución 
de este asunto 

Abierta de nuevo la sesión pública, 
dióse lectura del siguiente acuerdo: 

Constituida la Diputación de Madrid 
en el salón donde celebra sus sesiones 
con asistencia de los Sres. Diputados que 
al margen se expresan; el sábado 20 de: 

Mftyo de 1S7Í, para ver y fallar el recur
so de alzada interpuesto por la Asociación 
de propietarios de fincas urbanas de Ma
drid y su zona de ensanche contra el 
acuerdo del Ayuntamiento y Junta mu 
nicipal de asociados de la expresada villa, 
por el que se impone cierto arbitrio sobre 
los canalones que vierten sus aguas en 
la vía pública: 

Visto lo alegado por escrito y de pa 
labra por los? interesados; siendo ponente 
el Diputado D. Francisco Lasarte*' 

Resultando que el" Ayuntamiento dé 
Madrid y su Junta de asociados1 acorda
ron en Í de Febrero de 1871 como uno 
de ios ingresos para'cubrir el presupues
ta-municipal la imposición de cierto rtroi^ 
trio sobre los canalones?'que vierten en 
la vía pública: 

Resultando que la Asociación d© pro
pietarios-de-fin cas urbanas de1 Madrid y 
su zona de ensanche se alzó contra ese* 
acuerdo crt"8 dé Abril pasado1 para ante 
la Excma. Diputación provincial usando 
del recurso coneign&do ert los artículos 
133 y 161 de la ley municipal de 1870, 
^ e son los 17 y 35 de la ley de arbitrios 
de 23 de Febrérfrdc ll$70: 

Resultando que remitido el recurso 
de alzóla Hté la Asociación de propietarios 
á esta Diputación, al cual acompañad PROVIDENCIAS JUDICIALES-
informe del Alcalde'popnlardesMadrid; Jirzr/adode prbncr* instancia-del distrito 

na señalado el dia denidyparft'stt vistió de la A udióncia. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. Juez de prime
ra instancia "del distrito de' la Audiencia 
d¿'e9ta,capitar;, en autos ejecutivos que 

cuando este aprovechamiento se efectúe 
por personas ó clases determinadas, siem 
pre que no lo hayan obtenido por titulo 
oneroso: 

Considerando que los dueños de casas 
objeto de este arbitrio municipal sé apro
vechan de la vía pública sirviéndose de 
ella de otra manera que lo hace el común 
de los vecinos de Madrid: 

Considerando que si bien éá cierto 
que la ley de arbitrios prohibe, como afir
ma la Asociación de propietarios, todo ar
bitrio sobre aceras ó empedrados, no lo es 
menos que el impuesto por el Ayunta 
miento dé Madrid y su Junta de asociados 
no se halla dentro dé esa prescripción le
gal, como rio se hallan los impuestos so 
bre coches de plaza y puestos públicos que 
particularmente señala la ley, porque tan
to en estos casos como en el del arbitrio 
sobre canalones no se impone este para 
la conservación del empe Irado, sino co
mo indemnización de los perjuicios y mo
lestias que se causan al común de veci 
nos y como remuneración de los benefi 
cios que obtienen- aquellas clases con el 
uso especial de la vía pública: 

Visto el art. 3. ' de la ley de arbitrios 
de 23 de Febrero de 1870, que autoriza á 
los Ayuntamientos para imponer arbi
trios sobre las obras ó servicios costea
dos por fondos municipales cuyo aprove
chamiento no se efectúe por el común de 
vecinos, sino por personas ó clases de 
terminadas, siempre que los interesados 
no hayan adquirido el aprovechamiento 
cort anterioridad y por titulo oneresó'^ 

Falla que debe confirmar y confirma 
el acuerdo tomado por el Ayuntamiento 
de'Madrid y su Junta municipal de aso
ciados en 9 de Febrero de 1871, que ha 
sido apelado por la Asociación de propie 
tarios de fincas urbanas de Madrid y su 
zona de ensanche, por el cual se impone 
cierto arbitrio sobre los canalones que 
vierten sus aguas á la vía pública. 

Asi lo acordó y mandó la Diputación 
provincial de Madrid, de qué certifica
rnos.— El Presidente, Ignacio Suarez Gar
cía.—José Lois é Ibarra, Diputado Se
cretario.—Miguel Carranza, DiputadoSe 
cretario. 

Terminada la publicación dé este do
cumento se levantó la sesión, señalando 
cerno orden del dta~*para~la próxima los 
expedientes que se hallaban sobre la me 
sa y demás asuntos pendientes.—El Pre 
sidente, Ignacio Suarez García.—El Di
putado Secretario, Mignel'Carrauza.—El 
Diputado Secretario, José Lois élbaMV 

penden en dicho Juzgado y Escribanía del 
infrascrito á instancia de los herederos 
de D. Gabriel Pastor contra D. Vicente 
Sanz, se vende en pública subasta, que 
tendrá efecto el dia 22 de Junio próximo 
y hora de las once de su mañana en dicho 
Juzgado y en el de Navalcarnero, 16 fin
cas rústicas, sitas en término de Ara vaca , 
propias de D. Vicente Sanz; y sus linde
ros, tasaciones y demás circunstancias 
estarán de manifiesto en' dicha Escriba
nía, plaza del Ángel, núm. 16, tercero. 

Lo que se anuncia al público á los 
efectos consiguientes. 

Madrid 20 de Mayo de 1871. - E l ac
tuario, VillarrubtaT 

En virtud de providencia del Sr. Jtiez 
dé" primera instancia del distrito dé la 
Au'iiencia y escribanía de D. Pió del Po
zo se saca á pública y judicial licitación, 
que tendrá lugar en la audiencia de su 
señoría, sita en el Palacio de Justicia, el 
dia 23 de Junio próximo y hora de las 
once de su mañana, la casa con jardín 
murado de tapia y-verja-, propia de don 
Bernardo García, sita extramuros de es
ta capital, :i la izquierda dé la carretera 
de Francia, eh la Dehesa de Amaniel y 
sitio del Valle del Moro, primer cuartel 
hipotecario, cuya superficie es de 1.057 
metros 56 centímetros, equivalentes á 
13:621 pies 75 centímetros cuadrados^ 
y linda á Xorte camino de servició, Este 
casa del Tahonero, Sur y Oeste tierras 
de herederos de Rios, según demuestra 
el plano que hay en' autos, sirviendo dé 
tipo para sü venta' la cantidad de 10.11S 
pesetas 99 céntimos en que ha sido ta
sada. 

Madrid 27 de Mayo de 1871.-Pió del 
Pozo. 

—— L 
(TORTA' SECCffly.' 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 
DEMADRÍD. 

Ignorándose' el paradero en- esta cor
te de D. Cirilo Oralle y Castañeda, se le 
cita para que se presente en la Secreta
ria d e c S ^ V A a m í & r a ^ de 
urV aSUrttO•qne'l^tonciernc. 

«afltifl ;ilde Mayo de W l . - O l e - a 
rio Andrade. 

, ~—, : 

mim. 

rv •» ^ ""J P l s r : i su vista: 

. a*aarid v su J u n t o , i« ^ 
o c u l t a d 

y su Junta de asociados tienen 
aprov̂ r™ 'mP0ner ílrVltrios sobre 

a m i e n t o de obras ó servicios 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Coffjh'so. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Servando Fernandez Victorio, 
Juevz de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta corte, refrendada por 
el Escribano que suscribe, sé cita, llama 
y emplaza por terminó de 30 días á Anto
nio Pablo Cano, cuyo'paradero se ignora, 
para que comparezca en la audiencia de 
su señoría, sita en el piso bajo de las Sa-
lesas Reales, á ampliar la irtdagatoria que 
tUéríé'' prestada en la causa que' contra 
el mismo y otros se sigue en dicho Juz
gado por tentativa de hurto y riña; aper
cibido que de no comparecer en dicho 
término le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 26 de Mayo de 1871.-Jeró
nimo Montesinos. 

En virtud de -providencia del SrID! Ser-
vatttto Fernán le / Victorio. Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de eáta'-capltali refrendad a por el Escribano 
D. Francisco de Paula Morales, sé'cith, 
llama y emplaza por. primer término de 
nueve días á D. Francisco Calatrava, 
Alcaldefnuyw que fué,dé'BéJíwaT;en la 
Isla de Cuba, para que dentro* de( dicho 
término sepreserite en dicho ¡Tufóadó' y 
Escribanía' para evacuar un'i di%eniúa 
que' le interesa en exhorto librado'de* 
la Habana procedente de causa que con-' 
tra el miámo se rsigue por cohecho; apér¿' 
cibidoquede no verificarlo le p i rará el 
péVrtitWoqd^HaVíClufeaR" 

Madri 1 26 de Mayo de lSTl . -El Es
cribano, Francisco de Paula Morales: 

En virtud de providencia del señor 
D. Servando Fernandez Victorio, Juez 
de primera instancia del distrito del Con-
greso de esta capital, refrendada por el 
Escribano D. Francisco de Paula Mora
les, se cita, llama y emplaza por prime-
término de nueve dias á Eugenio Mar
tin Sanz, cuyo paradero se ignora, par
que dentro de dicho término se presen
te en dicho Juzgado y Escribanía con el 
fin de' evacuar una diligencia en causa 
criminal que contra él y otro se ha se
guido por lesiones; apercibido que de no 
verificarlo se le declarará rebelde y con
tumaz, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 2S de Ma}o de tS71.~ElEs-i 
críbáno, Francisco de Paula Morales1.' 

En virtud de providencia del señor 
D. Servando Fernandez Victorio Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital, refrendada por 
el Escribano D. Juan Zozaya, se cita, lla
ma y emplaza á Ramón Pérez Pereira, 
de esta vecindad, cuya habitación se ig
nora, para que en el térmitio de 30 dias 
que por primero y ultimo se le señalan 
comparezca en dicho1 Juzgado y Escriba
nía :i ampliar su indagatoria en la causa 
criminal que á él y á otros se sigue en el 
mismo, por estafa; bajo apercibimiento 
deque no haciéndolo'le parará el pérjui-' 
ció qué naya lugar. 

Madrid 26 dé Mayo de 1871.-Juan 
Zozaya. 

Juzgado de primera instancia del distrito' 
del Hospicio. 

For el présente segundo edicto y ter
mino dé 20 dia's sé cita y emplaza a todos 
los qué sé crean cori derecho á la herencia 
deD. Juan Fernández Fíór'éz y Freiré, ó 
tengan qué hacer/ álgriña reclamación1 

contra sus bienio, para' qúe'W presenten 
á deducirlo en dicho Juzgado y 'Escriba
nía del qtíé' refrenda, apereíbíuoá que dé 
no hacerlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Asi está acordado en diligencias á 
instancia de Doña Emilia Fernandez y 
Florez, hija y heredera de aque|. 

MaírVa'27 ae Mayo ele \ 871.—Grego
rio1 Martínez SérrariO'.^Juari Vallejo. 

Jungado de primera instancia del distrito 
delaU'ninrsidad. 

Én virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera insláncia del dis
trito de la Universldau* ''dé'és'ta'corté; én 
virtud de exhorto del de igual clase del 
distrito del Mercado de la ciudad de Va
lencia, se cita, llama y emplaza p̂ Jr este 
tercer edicto y término de nueve dias á 
Teresa Gastaldo y Zaragoza; para que 
dentro del mismo sé présente en dicho 
J02éaÚ0'á responder dé los cargos que le 
resaltan éu la causa que contra la misma 
se^nstruye por estafas á Mar ía Maural y 
Martin, bajo apercibimiento. 

Madrid 27 de Mayo de 1871. «El Es
cribano;1. Juan 

myááólle primera itiiianéia del parado 
dc'Alcdhtdc /¡mure*. 

Don Juan Manuel. Romero, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Alca
lá de Henares y su partido. 
Por el presente hJafio saber que el 

dia f4 de Junio próximo, á las once de 
su mañana, tendrá efecto en este Juzga
do la junta general de acreedores en el 
concurso voluntarlo"ae"D. Mariano Ro-



A Viernes 2 de Junio de 1871. 

driguez, vecino de Algete, á fin de acor
dar respecto á la venta de bienes perte
necientes á dicho concurso y solicitada 
por los síndicos del mismo. 

Alcalá de Henares 24 de Mayo de 
1871.-Juan Manuel Romero.—El actua
rio, Gregorio Azaña. 

D. Juan Manuel Romero, Juez de prime
ra instancia de esta ciudad de Alcalá 
de Henares y su partido. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

por término de diez dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el BOLE

TÍN OFICIAL de la provincia, á N. Neira, 
de esta vecindad, para que dentro de di
cho término se presente en este Juzgado 
á prestar una declaración en la causa que 
pende contra Triíbn de Blas con motivo 
del disparo de un arma de fuego, preve
nido que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar. 

Alcalá de Henares 26 de Mayo de 
1871. - Juan Manuel Romero. —El actua
rio, Gregorio Azaña. 

Alcaidía popular de Belmonte de Tajo. 
Se saca á pública subasta el arbitrio 

municipal de pesos y medidas de uso vo
luntario de esta villa por todo el año de 
1871 á 1872, cuyo producto se destina 
para cubrir en parte el presupuesto, se
ñalándose para sus dos remates los dias 
4 y 11 del próximo mes de Junio, de diez 
á doce de sus respectivas mañanas, en las 
Casas Consistoriales de esta villa. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto para que puedan enterarse los 
licitadores en la Secretaria del Ayunta
miento. 

Belmonte de Tajo y Mayo 29 de 
1871.—El Alcalde, Leandro del Amo. 

D. Juan Manuel Romero, Juez de pri
mera instancia de la ciudad de Alcalá 
de Henares y su partido. 
Por el presente primer edicto se cita, 

llama y emplaza por término de 10 dias, 
á contar desde la inserción del último, 
á Manuel Piernas, que ha habitado 
Madrid, calle de Mira al Rio, y cuya ac
tual residencia se ignora, para que den
tro de dicho término comparezca en este 
Juzgado para notificarle y requerirle pa
ra que designe Procurador y Abogado 
que le defienda en la Superioridad en la 
causa que pende en la misma por lesio
nes contra el mismo y consortes; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se 
le declarará rebelde y contumaz, parán
dole el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares y Mayo 
27 de 1871.—Juan Manuel Romero.—El 
Notario actuario, Jacinto Hermúa. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Alcor con. 
En esta villa existe una res vacuna 

que'fué hallada extraviada en esta juris
dicción, é ignorándose quién sea su due
ño, se fija el presente para que pase á re
cogerla en el término de 15 dias, y dando 
las señas se la entregará, y deno verifi
carlo se procederá á su venta. 

Alcorcon 27 de Mayo de 1871.- I 
Alcalde, Andrés Torrejon. 

El 28 del próximo Junio, de doce á 
una de su tarde, en el local del Ayunta
miento, tendrá efecto el remate en públi
ca subasta de los derechos impuestos por 
el Ayuntamiento y Junta municipal á los 
artículos de comer, beber y arder por 
término de un año, á contar desde 1. de 
Julio del corriente año al 30 de Junio de 
1872, bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto. 

Lo que se anuncia llamando licita
dores. 

Cercedilla28 de Mayo de 1871.-El 
Alcalde, Marcos Saenz de Miera. 

Alcaldía popular de Brea. 
Se halla expuesto al público por tér

mino de 15 dias para oir de agravio en 
la Secretaria del Ayuntamiento, el apén
dice al amilláramiento que ha de servir 
de base para la formación del reparti
miento de contribución territorial de es
ta villa en el año económico de 1871 á 72. 

Brea 30 de Mayo de 1871. - E l Alcal
de, Dionisio González. 

Alcaldía popular de Car abaña. 
El Ayuntamiento popular, de acuerdo 

con la Junta municipal de esta villa, saca 
á pública subasta el arbitrio de pesos y 
medidas de uso voluntario por todo el año 
económico de 1871 á 1872, y el arrenda
miento de la casa-bodegón pertenecien
te á sus propios, y el cuarto-tienda con-

uo á la carnicería, cuyos dos remates 
están señalados para los domingos 4 y 11 
del próximo mes de Junio, y hora de las 
once de sus mañanas en la sala consisto
rial, donde se halla de manifiesto el pliego 
de condiciones. 

Carabaña27de Mayo de 1871.-El 
Alcalde popular interino, Gregorio Bri-
ceño. 

Alcaldía popular de Cercedilla¿ 
El dia 11 del próximo Junio, de once 

á doce de su mañana, en el local de Ayun
tamiento, tendrá lugar el remate en pú
blica subasta de los derechos impuestos 
por el Ayuntamiento y Junta municipal 
á los artículos de comer, beber y arder 
en el año económico próximo, dando 
principio el 1 .* de Julio del corriente año 
y terminará el 30 de Junio de 1872, para 
con su producto cubrir el déficit del pre
supuesto, bajo el tipo y condiciones del 
pliego formulado al efecto, el cual se ha
lla de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia llamando licita
dores. 

Cercedilla 28 de Mayo de 1871. - P o r 
el Alcalde, Miguel Gutiérrez. 

Alcaldía popular de Arroyomolitios. 
En la noche del 26 al 27 del presente 

mes han sido robados una yegua y un 
potro de la propiedad de D. Manuel Go-
dino, de esta vecindad, que se hallaban 
paciendo en la arroyada de este término, 
cuyas señas son las siguientes: 

Una yegua pelo negro, de seis y me
dia cuartis de alzada, desherrada, con 
una nube en el ojo izquierdo, labrada del 
menudillo del pié derecho, con este hier
ro, Q, de nueve á 10 años de edad, cabeza 
chata y larga, rozada de la cruz. 

Un potro de igual pelo y alzada que 
la yegua, capón, de tres á cuatro años de 
edul, cabeza chica y chata, la crin sin 
partir, desherrado de un pié y muy gas
tadas las otras. 

Lo que su anuncia al público con ob
jeto de saber su paradero. 

Arroyomolinos 28 de Mayo de 1871. -
Por acuerdo del Ayuntamiento, el Regi
dor, Trifón Martin. 

El domingo 11 del próximo Junio, en 
el local de Ayuntamiento, tendrá lugar, 
de doce á una de su tarde, el arriendo en 
pública subasta de las fincas urbanas del 
común de vecinos, denominadas casa-
taberna, carnicería, casa calle Fuente y 
pajar Iglesia, bajo el tipo y condiciones 
del pliego formulado que se halla de ma-
nifisto en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia llamando licita
dores. 

Cercedilla 28 de Mayo de 1871.-Por 
el Alcalde, Miguel Gutiérrez. 

Alcaldía popular de Colmenar Viejo. 
El apéndice al amilláramiento que ha 

de servir de base para la derrama de la 
contribución territorial correspondiente 
al año económico de 1871 á 72, se halla 
concluido y de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por término 
de ocho dias, dentro de los cuales podrán 
hacerse las reclamaciones oportunas. 

Colmenar Viejo 30 de Mayo de 1871. — 
Ceferino Ramón. 

Alcaldía popular de Parla. 
El domingo 4 de Junio próximo, á las 

diez de la mañana, se celebrará el primer 
remate en la sala de sesiones del Ayun
tamiento de esta villa para la subasta de 
la recaudación de los arbitrios acordados 
sobre los artículos de comer, beber y ar
der, para desde el dia 15 del mismo mes 
y todo el año económico inmediato; y á 
los ocho dias, es decir, el 11, ala mis
ma hora, será el segundo y último rema
te, bajo el pliego de condiciones que des
de hoy se halla de manifiesto en el car
telero público. 

Parla 27 de Mayo de 1871.-El Alcal
de, Jacinto Mateos.—Por acuerdo del 
Ayuntamiento, José Eugenio de Bueno/ 
Secretario. 

Alcaldía popular de Pozuelo de Alarcon, 
Celebrado hoy el primer remate para 

el arrendamiento del matadero público 
por el año económico próximo de 1871-72, 
este Ayuntamiento ha señalado para el 
segundo y último el dia 4 del inmediato 
mes de Junio, desde las diez de la maña
na en adelante, en la sala capitular, con 
la admisión de la mejora del 10 por 100 
sobre la cantidad de 500 pesetas en que 
quedó el anterior. 

Pozuelo de Alarcon 28 de Mayo de 
1871. — Vicente Martin López. 

servir de base al repartimiento de la con 
tribucion de inmuebles, cultivo y ganaJ 
deria para el año económico próximo ñL 
1871 á 72, se hace preciso que todos \Z 
vecinos y forasteros que hayan experi 
mentado variación en sus respectivas rü 
(mezas presenten relaciones juradas en ¿ 
Secretaria de este Ayuntamiento dentro 
del término de quince dias, contados des 
de la inserción del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL, en la inteligencia q u e 

trascurrido dicho plazo sin verificarlo n o 

serán admitidas y les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Villavieja 28 de Mayo de 1871 p 0 r 

el Alcalde, el Regidor primero, Mariano 
Duran. 

El repartimiento para cubrir el défi
cit del presupuesto provincial y munici
pal del corriente año económico de 1870 
á 71 se halla de manifiesto en la Secre
taria del expresado Ayuntamiento p 0 r 

término de ocho dias.—Los contribuyen-
tes vecinos y forasteros que se hallen ins-
critos en él pueden reclamar de agravio, s\ 
le tienen, dentro del plazo señalado, pa
sado el cual no se oirá reclamación al
guna. 

Villavieja 28 de Mayo de 1871. - P 0 R 

el Alcalde, el Regidor primero, Maria
no Duran. 

Alcaldía popular de Santorcaz. 
El Ayuntamiento de esta villa y Jun

ta de asociados han determinado rema
tar como arbitrio para el déficit del pre
supuesto de la misma y año económico 
de 1871 los artículos de comer, beber y 
arder, bajo las condiciones que se hallan 
de manifiesto, y han señalado para sus 
remates los domingos 4 y 11 de Junio 
próximo, á las diez de su mañana, en esta 
Casa Consistorial. 

Lo que se avisa llamando licitadores. 
Santorcaz 28 de Mayo de 1871.-El 

Alcalde, Lúeas Anchuelo González. 

Alcaldía popular de Cercedilla. 
El dia 28 del próximo mes de Junio, 

en el local de Ayuntamiento destinado al 
efecto, de once á doce de su mañana, ten
drá lugar el arriendo en pública subasta 
de la casa-taberna, carnicería, casa calle 
Fuente y pajar Iglesia, bajo el tipo y con
diciones del pliego que se halla de mani
fiesto en esta Secretaria. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Cercedilla 28 de Mayo de 1871. -
Alcalde, Marcos Saenz de Miera. 

Alcaldía popular de Vallecas. 
Se halla concluido y de manifiesto en 

la Secretaría de esta municipalidad por 
espacio de ocho dias, el apéndice al ami
lláramiento de la propiedad inmueble, 
cultivo y ganadería de este distrito para 
los efectos del cupo de contribución terri
torial del año económico próximo de 
1871-72, para que los interesados puedan 
deducir de agravio en el indicado tér
mino. 

Pozuelo de Alarcon 29 de Mayo de 
1871.—Vicente Martin López. 

Alcaldía popular de Robregordo. 
Se halla concluido y expuesto al públi

co el reparto vecinal de esta villa para 
cubrir el déficit del presupuesto munici
pal del ejercicio del corriente año de 1870 
á 71; los contribuyentes llamados por la 
ley á figurar en él podrán enterarse de sus 
cuotas, para lo cual tendrán dicho docu
mento de manifiesto en la Secretaria por 
espacio de seis dias, pues trascurridos 
se dará por terminado y se principiará á su 
recaudación. 

Robregordo 22 de Mayo de 1871.—El 
Alcalde, Antonio Linaje. 

Se arrienda en pública subasta el ar
bitrio municipal de peso y medida de uso 
voluntario de la villa de Vallecas, bajo 
el tipo de 2.246 pesetas 15 céntimos. 

El remate tendrá lugar en la Casa 
Consistorial el dia 4 del próximo mes de 
Junio y hora de nueve á diez de su ma
ñana, con sujeción á las condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Secretaria 
de la referida villa. 

Vallecas 27 de Mayo de 1871. = An
tonio García Soto. 

A N U N C I O S . 

LA FRATERNIDAD, 
SOCIEDAD E S P E C I A L MINERA. 

Mina Oriental. 
Con arreglo á lo prevenido en el ar

ticulo 21 de la ley de Sociedades mineras 
del año 1859, se requiere por primera vez 
al socio D. Miguel Suarez ó herederos 
para que en el término de 15 dias se pre
senten al Sr. Tesorero, D. Patricio de Pe
reda, que vive calle Imperial, núm. 13, 
almacén, y le pague los dividendos nú
meros 1 y 2 que está adeudando hasta 
hoy por media acción señalada con el nú
mero 142, L* y 2 / cuartos, importantes 
en junto Rvn. 20. 

En inteligencia que de no cumplirlo 
asi se procederá, trascurrido que sea el 
tercer requerimiento, á lo demás que se 
dispone en el citado articulo.. 

Madrid 31 de Mayo de 1871.-El Vi
cepresidente, Rafael Luque. 

Alcaldía popular de Villavieja, 
Parala formación del apéndice al ami

lláramiento de este pueblo que ha de 

LA LEALTAD, 
SOCIEDAD M I N E R A . 

Por acuerdo de la Junta directiva se 
avisa por este primer anuncio á D. Isidro 
Pérez para que se presente á satisfacer 
en Tesorería la cantidad que adeuda por 
dividendos pasivos. 

Madrid 31 de Mayo de 1871.=E1 S e " 
cretario. 

MADRID.—1871. 
OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


